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8.0 La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente lioencla de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corre&'
pondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de 1m·
portación como de la li~ncia de exportación, que el titular
Be acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la qUe se
le otorgó el mismo.

9.o Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de cOmpro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de diciembre de 1Q82 ha,sta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado,., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado,..

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones; .

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado,. número 165J.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ("Boletín Oficial del Estado,. número 282L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 ("Boletín Oficial del Estado.. número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.BoleUn Oficial del Estado,. número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (·Boletín Oficial del Estado,. número 17).

12. La Dirección General de Aduanas y la Direcci6n General
de Exportaci6n, denf,;"o de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n y de~
senvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.-P. D., el Director general d$3

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr_ Director gelieral de ExportacIón.

.ORDEN de 18 de julio de 1983 por la que se pro~

rroga y modifica a la firma .Talleres Unidos. So~

ciedad Anónima.. , el régimen de trdfico de per
fecctonamiento activo para la tmportación de cha~
pa de acero aleado de construcción :Y la exportación
de cucharas :Y flejes para máquinas retroexcava-
doras. '

Bmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Talleres Unidos. S. A._.
solicitando prórroga del régimen -de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de chapa de acero aleado de
construcci6n y la ext5ortac16n de cucharas y fieles para mi
Quinas retroexcavadoras, autorizado por Ordenes ministeriales
de 3 de junio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado,. de 9 de
julio) y posteriores modificaciones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:·

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 9 de julio de 1983
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Talleres Unidos, S. A.", con domicilio en calle Juslibol. 14,
Zaragoza, y NIF A.50.004878.

Segundo.-Modificar el articulo segundo referente a mercan·
cías de importación en el sentido de incluir las calidades y
composición de la chapa laminada en caliente, que son las
siguientes; .

.
Calidades Creuselso-47 Superelso"70 Creusabro-32 Dillinal-5S 47W Nicuage-70 Dillindur-280L ST-52-S .

(Porcentajel ¡Porcentajel (Porcentaje)· (Porcentaje) ¡Porcentaje) ¡Porcentaje) (Poreental el

.C 0,20 0,20 0.20 0,20 0.06 0,20 0.22
Si 0,35 0,30 - 0,50 0,40 0,50 0.60 .
Mn 1,60 1,10 1,20 1,70 1,60 1,60 1.60
V 0,01 0,10 - 0,10 - . - -Ni 0,55 0,50 - 0,70 0,90 0,40 -
P 0,035 0,40 0,035 0,025

.
0,025 0,035 0,06

S 0,035 0.40 0,025 0,025 0,025 0,025 0,06
Mo - 0,30 0,025 - 0,<0 0,10 -Cr - 0,50 1.30 - 0,45 1,20 -Cu - - 0,20 - 1,30 0,40 -

Tercero.-EI interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle por cada producto exportado las cun.posiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes p~rticulares, formas de presentación), dimensiOllAS y dema~

características .que las identifiquen y.distingan de otras 8imi~

lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
su compensaci6n se importen -posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ci6n de muestras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda- autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Cuarto,-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 3 de junio de 1981 (.Bo
letin Oficial del Estado,. de 9 de julio) y posteriores modifica
ciones, que ahora se prorroga y modifica nuevamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 18 de julio de 19S3.-P. D., el Director ganeral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23591 ORDEN de ~ de julio de 1983 por la que se auto-
riza a la firma .Trenzas :Y Cables de Acero, S. A,,.,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para lo importación de alambTÓn de acero fino al
carbono. de acef'O especial :Y alambTÓn de aluminio
:Y la exportación de alambres :Y cables,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ,,'lTenzas y Cables de Ace
ro, S. A,~, solicitando &1 régimen de tráfico de perfeccionamien-

to .activo para la importación de alambrón de acero fino 81
carbono, de acero especial y alambrón de alum1nio y 1& ex·
porta.ción de alambres y cables,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeoctona,
miento activo a la firma .Trenzas y Cables de Acero, S. A,.. ,
con domicilio en paseo de Gracia, número 7, 5,°, Barcelona.
y NIF A.08.080533.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambr6n de acero fino al carbono, de la P, E. 73.63.21,
de las siguientes calidades y espesores:

1.1 Calidad F-1443·68T32, de 5,5 milímetros de espesor.
1.2 Calidad F-744783T32, de 10, 10,75 Y 11 milímetros de

espas,or.

2. Alambrón de acero especial sin aleación de 5,5 milíme
tros de diámetro, de la P. E. 73.10.11.1, de ·las siguientes ca
lidades;

2.1 F-7435-48T32.
2.2 F-7437-53T32.

3. Alambrón de aluminio sin alp.aJ' de 9 y 10 milímetros de
diá.metro, P _E. 76.02.21. Calidad 1 AL 00.5 E.

Tercero.-Los productos a expo~ son:

1 Alambres de aceros desnudos:

1.1 De hasta 3 milímetros de diámetro, de la P, E. 73.66.40,2.
a partir de la mercancía 1,1 6 2.1 6 2.2.

1.2 De más de 3 milímetros de diámetro hasta qlenos de S,
de la P. E. 73.b6.40.2, a partir de la mercancía 1.2.

1.8 De ó milímetros de diámetro, de la P. E. 73.66.40.1, 8
partir de la mercancfa 1.2.

II. Alambres de acero de hasta .. milímetros de diámetro
con revestimiento de cinc (galvanizado), P. E, 73.66.81.2, 8 par
tir de la mercancía ',2.
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m. Alambres de acero hasta 4 m11fmetros de diámetro con
revestimiento metálico (aluminizadol, P. E. 73.68.86.2, a partir
de la mercancía 1.2.

IV. Torones de alambre de acero, cuyo corte transversal
en la mayor dimensión sea superior a 3 milimetr06 para hor
migón:

IV.I Sin revestimiento, de la' P. E. 73.25.31.2, a partir de
la mercancía 1.2.

IV.2 Recubiertos de plástico, de la P. E. 73.25.39.2, a partir
de la mercancía 1.2. .

V. Cables de alambre de acero, sin revestimiento, para uso
industrial, con alma de acero o alma textil, natural o arti
ficial.

V.I Fabricados con alambre de sección circular, con diá~

metro de alambre mM fino. inferior a 1 mil1metro.
V.I.! Cuyo corte transversal, en su mayor dimensión, sea

Igual o inferior a 3 milimetros, de la P. E. 73.25.21.1, a partir
de las mercancias 1.1 Ó 2.1 Ó 2.2.

V.1.2 Cuyo corte transversal, en su mayor dimensión, .telill
superior a 3 milfmetros, de la P. E. 73.25.51.1, a partir de 1as
mercancias 1.1 6 2.1 ó 2.2.

V.2 Fabricados con los demás alambres:
V.2.1 Cuyo corte transversal, en su mayor dimensión, sea

igual o inferior a 3 milfmetros, de la P." E. 73.25.21.2, a partir
de las mercancfas 1.1 Ó 2.1 6 2.2.

V.2.2 Cuyo corte transversal, en su mayor dimensión, sea
superior a 3 milímetros, de la P. E. 73.25.51.2, a partir de las
mercancías 1.1 ó 2.1 6 2.2.

VI.. Cables o torcnes de alambre de acero, con revestimiento
de cinc (galvanizado) para uso industrial, con alma de acero
o alma textil, natural o artificial:

VI.l Fabricados con alambre de sección circular con diá
metro de alambre más fino, inferior a 1 milfmetro.'

VI.1.1 Cuyo corte transversal, en su mayor dimensión, sel1
igual o inferior a 3 milímetros, de la P. E. 73.25.21.1., a partir
de las mercancías 1.1. ó 2.1. 6 2.2.

VI.1.2 Cuyo corte transversal sea en su mayor dimensión
superior a 3 miUmetros de las PP. EE. 73.25.35.1 Ó 73.25.55.1, a
pa~tir de las mercancías 1.1. 6 2.1. Ó ~.2.

V1.2. Fabricados con los demás alambres:

VI.2.1 Cuyo corte transversal, en su mayor dimensión. sea
igualo inferior a 3 milimetros de la P. E. 73.25.21.2, s, partir
de las mercancías 1.1. O 2.1. O 2.2.

VI.2.2 CUYO corte transvensal, en su mayor dimensión, sea
luperior a 3 milimetros de las PP. EE. 73.25.35.2 Ó 73.25.55.2 ..
a partir de las mercandas 1.1. ó 1.2. O 2.1. O 2.2.

VII. Cables o torones de alambre de acero, con revestlmien·
to metálico (aluminizadol, para uso industrial, con alma de
acero o alma textil. nato.ral o artificia.l: .

VlL1 Fabricados con· a.lambres de sección circular, con diá
metro más fino, inferior a 1 mUirnetro.

VIT.1.1 CuyO corle transversal, en su mayor dimensión, sea
igualo inferior a 3 mil1metros de la P. E. 73.25.¿1.1, a partir
de las mercancias 1.1 O 2.1. O 2.2.

VU.1.2 CUyO corte transversal, en su mayor dimensión, sea
superior a 3 milimetros de las PP. EE. 73.25.39.1 O 73.25.59.1, a
partir de las mercancías 1.1. 6 2.1. O 2.2.

VlI.2 Fabricados con los demAs alambres:

VIl.2.1- Cuyo corte transversal, en su mayor dimensiOn, sea
Igualo inferior a 3 milfmetros, de la P. E. 73.25.21.2, a partir
de las mercancías 1.1. 6 2.1. O 2.2.

VlI.2.2 Cuyo corte transversal, en su mayor dimensión, sea
superior a 3 milfmetr08 de las PP. EE. 73.25.39.2 ó 73,25.59.2, a
partir de las mercancías 1.1 O 1.2 6 2JI:. '

VIII. Cables de aluminio y aluminio acero sin aisiar:

VlU.l Con alma de acero, de la P. E. 76.12.10, a partir de
la mercancía 3 y 1.1. Ó 2.1. ó 2.2.

VIII.2 Los demás, P. E. 76.12.90, a partir de la mercancia 3.

Cuarto:-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos del producto exportado, se da
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar COl'}

franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema a que se acojan ,los interesados:

- En la exportación del proouoto 1:

Para el 1.1.. 103,99 por cada 100 de la mercancia 1.
Para el !.2., 101,83 por cada 100 de la mercanda 1.

En la exportación del producto n, 104,54 por' oada 100 de' la
Inercancía 1.

En la exportación del pnxlucto UI, 105,26 por cada 100 de 1&
mercancía 1.

En la exportación del pnxlucto IV. 104,80 por cada 100 de la
mercancia 1 O 2. ~

En la exportación del producto V, 107,28 por cada 100 de la
mercancla 1 O 2,

En la exportación del pnxlucto VI. 107,80 por cada 100 de
la meroancia t ó 2.

En'la exportación del producto VII. 108,59 por cada 100 de lq.
men;ancía 1 O 2.

En la exportación del producto V!lI:

VIII. 1 104,16 por cada 100 de la mercancía 3 Y 113,63 de la
mercancla 1.1. Ó 2.1. ó 2.2.

VIIL2 104,16 por cada 100 de la mercancía 3.

En el caso del producto 1, tal coeficiente de transformación
coincide con las cantidades determinantes del beneficio fiscal
al tratarse los productos exportables de ..alambres desnudosa.

b) Como porcentajes de pérdidas; se establece en concepto
exclusivo de subproductos:

Para las mercancías 1 y en su caso Z:

Cuando se utiliza en la fabricación del producto 1.1. el 3,84
por lOO, del cual el 0,93 por 100 como mermas, y el 2.91 restan
te. como subproductos, P. E. 73.03.59.

Cuando se utiliza en la fabricación del producto 1.2., el 1,84
por lOO. del cual el 0,59 por 100 como mermas Y el 1,25 por 100
:retstante como subproductos, P. E, 73.00.59.

Cuando se utiJiza en la fabricación del producto I1, el 4,34
por 100. del cual el 0,93 por lOO. como mermas Y el 3,41 por 1011
restante como subproductos, P. E. 73.03.59.

Cuando se utiliza en fabricación producto 111, el 5 por 100, del
cual el 0,93 por 100 como mermas y el 4,07 por 100 restantes,
como subproductos, P. E. 73.03.59.

Cuando se utilil'& en fabricación producto IV, el 4,58 por '00,
del cual el 0,59 por 100 como mermas y el 3,99 por 100 restante
como subproductos, P. E. 73.03.51.

Cuando se utiliza en fabricación producto V, el 6,78 por lOO,
del cual el 0,93 por 100 como mermas y el 5,85 por 100 restante
como subproductos, P. E. 73.03.59.

Cuando se utliza en la fabricación del producto VI, el 7,24
por 100. del cual el 0,93 por 100 como mermas y el 6,31 por
100 restante como subproductos, P. E. 73.03.59.

Cuando se utiliza en la fabricación del producto VII, el 7,91
por 100, del cual, el 0,93 por 100 como mermas Y el 6,98 por 100
restante come subproductos, P. E. 73.03.59.

o Cuando se utiliza en la fabricación el producto VIII.1., el
12 por 100, del cual el 1.5 por 100 en concepto de mermas y el
10,5 por 100 restante en concepto de subproductos. adeuda·bles
por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancía 3:
Cuando se utiliza en la fabricación del producto VU!.l y

VIII.2. el 4 por 100, del cual el 0,5 por 100 en concepto de mer
mas, y el 3,5 por 100 restante en concepto de subproductos.
adeudables por la P. E. 16.0133.

el El interesado queda obligado a deolarar en la' documen
tadón aduanera. de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
as! como· calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
cara.cterist1ce.s qué las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te, con las mercancias previamente importadas o que en su
comPEtnsaciOn se importen posterionnente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen·
tral de Aduanas, pueda· autorlza.r la correspondiente Hoja de
Dotall•.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
aitos, a partir de la fecha de su publIcación en el ..Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad·
Juntando la documentación exigida"por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquéllos con los que España mantiene, asimismo, relaciones
comerciales norma.les o su moneda de pago sea convertibie,
pudiendo la Dirección General de Exportación, sI lo esUma
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadaa fuera del área. aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
atios, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la
Orden ministerial de le. Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importacIones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segUn lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en e\ ex·
pediente promovido por la ..Empresa Nacional de Autocamio
nes, S. A .• lENASAl, solicitando el régimen de tráfico de per·
fecciona~i~nto activo para la importación de chap~ y perfil
de alummlOaleado y la exportación de vehículo blmdado de
ruedas,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podráll ser acumuladas. en todo o
en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de, derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías &Ierá de seis meses:

Octavo.-La opción del sistema a elegir Be hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal, y en p]
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse .rr.
las correspondiente~ casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que· el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando" la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

NovenO.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamieDlo activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. •

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y dEl devolución de derechos, las exportadones que se
hayan efectuado desde el 3 de. marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a ros beneficos correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la refarenaa de
estar en trámite su resolución. Para-estas exportaciones los
plazos sefia'1ados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
OfICial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regira en todo aquello
relativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las slguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado-, número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado-, número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de. 21 de febrero de 1976.

(.Boletín Oficial del Estado.. numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

(..Boletín Oficial del Estado- numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {..Boletín Oficial del Estado.. número TIL

~odécimo.-Queda derogada la Orden ministerial de 7
de febrero de 1977 (·Boletín Oficial del Estado,. de 5 de marzal
y posteriores modifrcaciones: Orden ministerial de 19 de
septiembre de 1977 (.Boletín Oficial del Estado» db 5 de oc
tubre); Orden ministerial de 23 de septiembre de 1977 (..Bole
tín Oficial del Estado.. de 17. de octubre); Orden ministerial da
6 de abril de 1978 (..BoleUn Oficial del Estado- de 3 de mayo);
Orden ministerial de 9 de enero de 1979 (.. Boletín Oficial del Es
tado- de 13 de febrero); Orden ministerial de 26 de noviembre
de 1979 (..Boletín Oficial del Estado.. de 19 de diciembre); Orden
ministerial de 9 de julio de 1979 (..Boletín Oficial del Esta
do- del 21l; Orden ministerial de 23 de febrero de 1980 (·Bo·
letín Oficial del Estado- de 2 de abriD; Orden ministerial de 2'7
diciembre de 1980 (·Boletín Oficial del Estarlo- de 11 de febrero
de 1981); Orden ministerial de 12 de marzo de 1982 (..Boletín Ofi
cial del Est.ado_ de 25 de mayo); Orden ministerial de 15 de oc
tubre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 12 da noviembre};..
Orden ministerial de 28 de enero de 1983 ( .. Boletín Oficial d ~l

Estado- de 23 de febrero), por la que se concedió a la firma
·Trenzas y Cables de Acero, S. A .• , el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo pat'a la importación de alambrón
de hierro o acero y la exportaci6n de alambres y cables.

Decimot.ercero:~La Dirección Gene¡;al de Aduanas y la Di
rección General de Expor-tación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1983., P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

4.060 X 1.006 X 25 milímetros
3.000 X 1.950 X 25 milímetros
4.980 X 539 X 25 milímetros
3.815 X 534 x 30 milímetros
4.670 X 615 X 30 milimetros'
4.284 X 280 X 30 milímetros
3.350 X 735 X 30 milimetros
5.323 X 800 X 30 milimetros
3.658 X 340 X 30 milímetros
4.123 X 487 X 30 milimetros
1.317 X·1.105 X 30 milimetros
2 215 X 982 X 40 milímetros
4.420 X 547 X 40 milímetros
5.356 X 710 X 40 milímetros
1.938 X 238 X 60 milímetros

23592 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se auto
riza a la firma ..Empresa Nacional de Autocamio
nes, S. A .• '(ENASAJ; el régimen de trMico de
perfeccionamiento activo para la importación de
chapa 'Y perfil de aluminio aleado y La exportación
de vehiculo blindado de ruedas. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima- (ENASAJ, con domicilio en - carretera de
Aragón, 402, Madrid. y NIF A-28-039634.

Segundo.-Las mercancías a importar 80n:

1. Chapas de aluminio aleado, calidad E.74.5/7017, composi
ción centesimal: 0,12 por 100 Cu; 0,23 por 100 Fe; 2,39 por lOO
Mg: 0,29 por lOO Mn; 0,10 por 100 Si; 4,95 por 100 Zn; 0,04 por
100 Ti; 0,17 por 100 Cr; 0,01 por 100 Ni; 0,14 por 100 Zr, y resto
e,luminio, de la P. E. 76.03.39, Y de las siguientes medidas:

3.350 X 660 X 10 milímetros'
2.732 x 1.875 X 10 milímetros
4.274 X 1.160 X lO milimetros
4.260 X 1.190 X 20 milímt'-tros
3.060 X 560 X 20 milímetros
5.100 X 545 X 20 milímetros
2.675 x 1.425 X 20 milímetros
3.290 X 488 X 20 milimetros
3.220 X 545 X 20 milímetros
4.225 x 630 X 20 milímetros
4,670 x 616 X 20 milímetros
3.296 X 840 X 25 milímetros
5.350 X 906 X 25 milímetros
4.860 x 552 X 25 milímetros
5.062 X 754 x 25 milímetros
4.315 X 980 X 25 milimetros

2. Perfil de aluminio aleado, calidad D.54.S/BS 1474-5033 M.
composición centesimal máxima 0,50 por 100 Si; 4/4,90 por 100 Mg;
0,3010,90 por 100 Mn; 0,50 por 100 máximo Fe; 0,25 por 100 máxi
mo Cró 0,10 por 100 máximo Cu; 0,20 por lOO máximo TI; 0,20
por 100 máximo Zn; otros elementos 0,05 por 100 máximo, resto
Al, de la posición estadística 76.02.18, de las siguientes medidas: .

Perfil número 5, longitud 2.150 milímetros.
Perfil número 6, longitud 2.300 milímetros.
Perfil ni!mero 7, longitud 1.490 milímetros.
Perfil número 10, longitud 2.500 milímetros.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Vehículo blindado de tres ruedas, marca ..Pegaso.. , mode
lo BMR 3560, con tres ejes motrices, de las siguientes dimen
siones:

6.150 X 2.500 X 2.000 milímetros. peso eil vacío 11.500 kilo·
gramos, dotado con un motor Pegaso turbo de 360 HP DIN, con
una relación peso/potencia de 22,60 v/t, de la P. E. 87.08,10.

Cuarto_~A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada vehículo exportado se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, de las siguientes canti
dades de materias primas:

3.217,05 kilogramos de la mercancía 1.
26.13 kilogramos de la mercancía 2.

b) De dichas cantidades se considerarán las siguientes pér
didas por cada vehículo:

- Para las chapas 673,26 kilogramos de subpróductos, de los
cuales 200,70 adeudarán por la P. E. 76.01.35 Y 373,56 por la
posición estadística 76.01.31.

- Para los perfiles 1,11 kilogramos de subproductos, qUe
adeudarán por la P. E. 76.01.31.

- No ex isten mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hofa
de defalle, por cada producto exportado las composiciones de
lasmaterlas primas empleadas, determinantes del beneficio fía·
cal, así como calidades, tipos (acabados. colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otrall
similares y qUe, en cualquier caso, deberán coíncidir, respec~

tivamente, con las mercancias previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de- tal declaración y de las cornJlro
badones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex·
tracción de muestras para su revisión o análisis por el labo
ratorio Central de Aliuanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja ,de detalle.

Quinto.~Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adfun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febraro de 1976,

Sexto.-Los países de origen de la mercanda a importar se
rán todos aquellos con los Que ESPM& mantiene relaciones 00
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que España manUene, asimismo, rela·


